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Con fecha 5 del actual me dice eí Secre-

tario de lá Junta supcrior gubcrnati^a dc 1''ar-

tnacia lo ^tue siDue.

- „La Jnnta snperiar çub^rnativa de Farma-

eia 6a comisionado á U. Fr:,ncisco da Paula Tur-

ricl, seqnndo vocal dc la 5ubdclrrgarioo princi-

pal f^rmaccútica Jr, csa pro^•incia, para pr•acticar

18 visila general de Lottcas de la misma; y co-

mo podrá succdcr qne al;;nnos farmacctíticos se

rc^istan á darla y al pa^o de dost:icntos reales de

dcrechos sePial.,d^,s por lo lcy bajo cl prclesto de

{ ► alíarse comprendidos en la contriburion del sub-

sidio ^le comercio de que antes eslaban esentos,

ha acorda^o dirijirse atentamente á v. S., romo

lo h.^ce por mi conduclo, para quc llevadc^ su

acreditado celo por cl mcjor servicio nac,o"e^l y

en uso de ias facultades dcl ecnplco q^,e digna-

mente dcs^•mpctia, se sir•va disponer que los

^11rat^^•s y ti^.X^t^otarnientos dc los pucUíos dc sa

distrilo auxilíen á. dicho ĉomisionadó, hacicndo.

r}uc .103 . farnrocc ŭ tiéós que sc• visiten presteñ •e1.

debido 'cumpiimicnto á'lo man^^a;dn .poY S. DT.

onrRxal: úrdert dc ^6 •:de• J•unío úítim^,^d^ que

acomft,,fio á V: S. copia anturizada , por. mi; eci•

el conecpto de que ct)rE fecha de 6oy se dá avi-.

so al Cornisionacio de esta impclracion para su

iuleligencia y demas efectos que conveoDa.-lical

ó•deu qne se cita._1'.ntcrada S. M. Ia Reyna

GubcruaJora del cxpedicnte relativo á las soiici-

tudes Je vario^ Far+uaceúticos Que pretendcn se

lea. es,ara de pagar ta derecho de vi,ita de boti-

ca.y e'u alt;aciou á haberselea recaryadocon la cor;:^

:^^.^^I^^^:^,. ^'^.h C®^.1)^^^^..

tribticion dcl SnLsidio Comercial, se ha ser^ido

declarar qae siendo aquel derecho an impnesto

decrct,,do por las Córtcs, y hallándose dcstinado

á cnbrir ios ^astos de. la facoltad, quc qneda-

rian totalmcntc desatendidos si Grltasen sus iogre-

sos pnr no existir en el presupuesto nin^un ar-

tículo cspecialmcnte deslinado á estc objcto, no es

posiblc aeceder á dicl)as soliciludes, deí,iendose

es!ar á lo d;sputato en 1a Real órden dc 3 r de

Enero de ><b:;6, la cual ^e obedccerá puntual- ,

mentc hasta quc tratándose de nuevo este pun-

Io co las Córtes, se resuelva lo que mas conven-

^a. I)c Rcal órdcn lo comun^co á V. S. para

los efcrtos correspondicntes. Dios huarde á V. S.
muchos a)ios. liTadrid ><8 de Junio dc ,838.^

Ŝomeruclns.-Sr. Presidenle de la Juula Su,pe-

rior de Farrnacia.

Rcal ^rden

^^^^^^^.^

quc se cila en la anterior.

11'Iinisterio de la (,^obernacion del Rcino.-

Cuarta sercion.-He dad^ cueuta á S. M. la Rei-

na Gobcrnadora de un espedict:te iostrui^fo en

ésta Secretaría del llespacho, con rnotivo de va;

rias solicitudes^ dc • altiuoos pucblos del lTciuo pa=
ra quc se • le^ exima dcl pa^n de losderechos de
v; ŝ ita • en a^encion á que se hallan su;etos al tiub-
sidia do .G)mercio de que estaban escel)luados por
P^eal' órd ĉn de so de Uieiembre de tbaG, p á

q^,e la referida contribucion no ha sido votada'

por las Córtes dcl Reino, ni aprobado el cré_

dito prCSOpuc5t0 por la Junta supcrior dc 1''^rma..

cia. Y deseaodo S. I4T, pracedcr en eslc dcli^ado

ne^ociu con toda la circun.pecciuu y deteuirnicn-

to que exi^e su naturalcza, para no avrnturar

uua ccsulucion cTuc pudiera ialerpretarsc sioies y
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tramrnte como arbitraFia y perjar)icial ^ las pre-

t^o^ativas y derecóos de •L,s .Ccírté^, dc^ euya con-

servacinn 5. M. se manili^sta tan celo<a; 1ra te-

nidó u,ny }^rese^te lu espnesto en +•ste asunto

por esa .;ur,ta Sut^crior, .lo qne se ha hecho

prescnte por el 11)iuisterio de Ilacicnda en orden

á fa r,cr,c•sirlad clc rue se contiuae exijicr:do á los

boticarios la runtril;urion del Sabsidio dr, Cnuter-

cio con arre^lo á la; tarifas aprobadas por 1.cs

Córtcs, y ŭ ltirnan^^rnta lo informacio por la ron-

tar;uría de este 1F?inist^rio y por el f^on:ejo 1Qeal.

llo^t•railó a^i el eihedieñtc no ha poJiclo meeos

de ronvencerse cl Iic•al animo de S. M, de que

la exacrion de los espresados derechos dc vicita,

no solo es rí^orosamer,te le^at, por que haóien-

do aprobado las Chrtes como suma dc 1os pro-

ductos de los r•-mos administrados pnr este IVIi-

n;stério, la partida de nc,renta y cuatro millones,

cienro cuarenta y siele rttil dusrienins nnvenla y

dos reales y dos mrs, cn que se calcularon los

derect,os de visita dc boticas, quedaron estos tatn-

bicn aprobado ŝ impliritamcntc; sino que es ade-

mas dc evicleute utilirlad, intcrin las ICrírtes no

aruerdcu otro med,o de cubrir la oLli^ac•ionesde

1a farultad de ^'artnacia, puestn qoc el in^reso de

los rcfcridos dcrcchos es el tír,ico a^ bitrio con quc

esa Junta supctior rnenta para satisfarer aque-

]la^ ^

taria

y el suprimirlo pren,atoramente icnpor-

tantu ronco abstruír la facuitad dc I^'arma-

cia, cou u^a,uificsto riai,o dc la salud pr;blic•^. l:n

su consecuencia S. I)7. al propio tiempo que se

ha ser^ido mandar que se de conocimiento de es-

te expcdic.nte á fa comisipn encacgada de la rcfor-

rna cie los reylamentos dcl arte de curar p,ra

qac inuiando cn ransidcracion este punto de las

cisit^s dc boticas, progou ĥa á su ticn^po la+me-

^pras de quc lo crea suscrptib(e; y si puede sus-

tituirse con ventaja otro metodo de inspccclon

n,enus f,rabusa que el de arjuellas; y quc it^ual-

ment.e s,e instruya de lo conducr•nte á!a Cnn-

tacióría de este 1^lliuis[erio, á fin de qae se ten-

ga prc•sente cn la ordenar.iou del presopucsto quc

haya dc presrntarse á las primeras (;órtes 1a so-
licitud de los Farmacctitiros para qu^ si lo csti-

ruan cc,nvcnicnte se Ies rxima en adelaute del

pal;o de quc se lamentan, conr.edica+lose á la fa-

ĉ ultad de Ĉarmacia el crédito que s¢ e;time ne-

ces^rio, no ha tenido á bien aaccder á la susa-

dic ha soiic ilud de estos, quiene^ cotatinu^ráu sa-

2isfacienda irrernisiblcmeuto ea 1os térrninus que;

sc ha vcriGcado óasia cl dia los dcrcchos de ri-

sita dc Lut;ca yue se hallan establecidos. Ur. R eai

Órdcn lo d;ro á V. S, para conocimíento de 1a

Jnnta y cuml;iirniculo dc esta Soberana reso-

lucir;n. Dios guarde á V. S. mucóos años. Ma-

dríd 3 t cie Encro de r 838.-Heros.-Sr. Presi-

dente de fa Junta soperior dc Faru,acia.

_ Son r•<+l:ia de las ori^inales qrre existeq

en esta Secretaría de rni carbo de que cerlifico

de acacrdo dc Ja Junta Supr.rior de Tarruacia

en Madrid ^a rinco rie Ocinbre rle mil ocbocien-

tos treinta y orhn._Elilario `1'amés. --

La q^re he mandado pablicar en cl boleti»

oficial para la mas pnntual observancia, reromea-

c)ando á los ayuntamir.ntos de la pro•incia

reslcn elP atrxiiio conver.icnte para Ilenar su co-

metido, set;un lo mandado cn las preinsertas Rea_

!es dct^'rc:,ir.acionc^..^^:i,rdoba r S de Occubre dC

i 8 ^ B.--E. G. Y. 1., José Sancl ►ez

^tntendencia de Córdoba.

Circular.

Ocat^a.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de

E^tado y del Despache de Harienda se me ha
comunicado la Real órden que sir,ue.

lYlinisterio dc Hacíenda.=Segonda sercion.-

Circular._^1 Sr. Miuistro intcrino de Hacienda

dice to Reaf órden de esta ti:cha al qtne lo ta

de la Guerra !o si^nitute:

Sin rmbargo de laa reglas estabtecidaa rn
Reales órdenes de ^6 de Setiembre y 3 r d^ ^c-

I^abre del aqu anteciot para llevae i efecto ^I

rnriodizar el si^tcrna de di^iribncion mensual de

tos fondos del .^1'esor•o que se graduan disponi-

btes, y de su aplicacion por rnedio de consigna-

ciones subre las `l'ésorerías á tos Jif^renle5 pre-

supúcstos dc obli;,acioucs del I;stado, ha», c^n-.

tiuuado diriSiéuciose reclamaciones, con especiali^

dad á ese Priínisterio y at de mi interino car-

go, qucjanrlose en unas de qae las consignacio-

ues no ^on debidamente satisf•cchas, y en otras de

que se exc:;en cantidades superiores á las con-

sipuada , dando csio tuf;ar cnn frecnencia á con-

tcstacioncs y ex^cdicr,les quc dcLeu excusarsc, Y

á com;>ron,isos y cf,oques entre ]as Autorídades^

que es neccsario evitar.
AI propio tiempo y porque los inç;resos eo

alñunas Tesorcrías r,u Ile;an á las sumas cn que

sun {;raduado^ al hacer la di^tribucion mensoal,

ó ^ que las contíruas necesidades del momen-

to ^facen quc los fundos sc inciertan eu obliga-

sioncs di^tintas de aquellas, á cuyo facor se pre-

s^ntan luet;o esprdidas ó aplicadas las libranaas^

ba iJo acreccntándose la m:+sa de este papel cóA

tnuy gravc perjuir.iu del crcdito de la adminis-

ttaciarr ciril y militar, y del órden y claridad

e» sus cuentasr

(:un objeto de cort;or rnaleá de tanta ^nti-

dad y traacendencia ae nombró de acnerdo de

a,ubvs Miuisterios una .Tunta de Grfes de sus

depcndencias superiores, la cual; cum^liendó su

rometido, ita cun.ultado eu exposirion que les ha

dirie,ido simultaneamer•te las medidas qne ha es-.

timado oportunas. Lnterada S. 1V1. la Reina Go-

bernadora, corno xsituismo de qne seson V. E.

so sírve manifestarme cn cuwunicaciou de io de1

actuai, ao ac ofrece incunteuieuie alguno por par-
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te dc ese Ministerio en quc se adnpicn y pon-
gan desrie lucl;o en ejec+rriun las re;;las prppue.s-

tas por la rel'eri^la .Taula, ha teuido i bier. m1n-

der ^1e conformi^i d que seob<^rrvrn las si;;uirntcs:

i a Las .lunt^+s dc distrióu^ion sc c^acbra-

rSn en lo sucesico cl dia s5 de rada mes, á fin

de ^•erificar la de los fondos yuc sc graduen dis-

po,•ibles en cl pnc^;imo inm^•diatn; y la prime-

ra junta, pvr cl dr+icu qnc ahora se cslablrcc,

tendrá lu^,ar cn s5 de i\ovic,ubre venidcro.

a.` La f:ontaduría ^,rncr:,l de Valores, con

presrnria de I+^s datos quc arrojen ivs estados

de las respectivas Tc;orcrías dc p^ovinria en el

mes anterior al de la celebraciou de r.ada juo-

ta, rcdactará y retnit,rá con la anliripacion con-

vcnieutc al Mtni>tcrio dc llaricurla uua oota cx-

presiva dc los rcudirnicnlos . q+,c por lodos cnn-

ceptos l,ayan pr^rl.,cidv ias Rcnlas cn dir•ho mcs

antcriur, con dcduccion dc sus respectivas car-

ga^, sr;an insU+^criones vi^entes.

3.a La Contaduría general de I)islribucion

redactará y rernitirá tambicn para cl riia dc la

^onta oira nota expresiva dee las cantidadcs satis-

fecbas en el propio m^rs anterior, asi cn efec.tos co-

mr eu met,álico, ,en cada una de las Cajas de

Líquidos por rucnta dc, las consignaciones espe--

ciales I ►ect+as para el misrno mes antccior á los

dil•crentes presupucstos.

4.a Con prescucia de estos datos y de los

canceroientes á los fondAS con que pueda asi-

mi,mo contarse por productvs de los ramos que
se admioistran con indepeudencia de la D,rcc_

cion general r1e Rcntas, ó por cualquiera otro

eoncepto, se vr.rificará lo distribuciun y señala-

micnto á cada presupucstv.

5.` La Uireccion del `1'r.soro, teniendo pre-

sentes Ins for.dvs dc quc pucde dispoocr en cada

provincia, los señalamicntos hcchos á^los presupucs-

tos, y las noticias quc deben sumiuistrarlc la

Intervencion gcneral mililar y la lulcrvenciou de

^arina, de las oLGc,^aciones de estos rarnos en,us

diS1r11A5 y dcparlarucntos, cfccutará autcs de to-

do las cousignacioncs respcctivas á aroLus iVlinis-

terio^, y dará conoci,r,ienio á sus referidas de-

pendencias generales de las cantiriades que pvne

á su disposicinn en las proviocias, dc las quc
entregará la Tcsorería de t^órte á las Pagadu-

rías gcuerales, y de las que se aplicarán en li_

branzas de otros ramos p^ra cou,pletar los seña-

lamientos el dia i 5 del mes 1 yue estos ^cor-

respoodan, ó antes si fucre posiblc. I.o misrr,o se
^erificará rrspccto de los 11'Iinirtcrios de Estado
y de Gohcrndrion de la Pcninsula. Y cu cuau-

to á los de Gracia y Justir.ia y de Ilacienda, la

Direccion del 'I'esoro continuará dando s us dis-

posiciones como Irasta aqui, siu esceder los se-

ñalamientos hcr.hos en junta de dislribuciun.

G° Las consignar.iooes se harán en adelantc
poc el Director del 1'esoro mediaote avisos G car-
tas órdenes dirigidas á las luteudenciaa de proŝ

vincia, cn que se cxpresarán las rantidades qne

eslati dchan tener en el mr,s de ycre se trala á di^-

posicion dc las dcpendencia4 ecneral;s d^ Goer-

ra ^y 1Tarina, y á la dc cada una dc !as pa-

gadurías de los dcmas Mini^terios; ccsan^ln des-

de ahnra cntcramcute la práclica de e,nplcac pa-

ra las r.Onsl;^^ac10n.'S IiGranza, de! 'hcsoro.

^8 (,uando la:: consigoariones que se dctalleu

para los prrsupucstos dc Gucrra y Marina no

alcanren á cabrir sus indispensables ateuciones, la

lntendeucia Seneral militar C lulervenciou de lYja..

rina reclamarán dcl 1V7icisteriu de llac,enda por

conducto de aqucllos de yue dependen, los auai-

lios cxtraordinarios quc nccesitrn, manifestando
las causas, y arompañando fos datos necesarioa

para cor,ocer el fundamento de su d••manda.

8.a La Intr.ndcncia gcncra) mifitar designa-

rá la partc de ronsignacion dc caria provincia

que re•crva para sí, y la que ha de entrPgar-

se á disposician de los }ntenrlentes r,:ilitares de

dislritn: p:,ra conocimieuto de estos scñaiamientoa .

á la Uireccion (;eneral del Tesvrv; y I^s avisar^

respectivamente á cada Intendente militar para
que esl^ lo lsa;a á ius^ de Rentas de !as pro-.

vincias de su demarcacion con el objeto indicado^

y al Coalisario dc guerra Mini^tro de liacieoda

militar de cada una, á fin de que autorirc todo

paáo por oLli^aciones militares quc h.,ya de },a-
.

cerse en la lesorería de proviucia, sio cnyo re-

quisito no será de aóono.

g.a Los Intendentes y Contadores de pro.^

vincia serán re^pon;ables persooalmcnte dcl pua-

taal y completo patio de las ronsignaciones del

mes corriente antcs de haarr otro al;;ano, veri-

ficandu primera y preferentemente el de las de

Guerra, lvIarioa y cantidades que se apliquen ^

obli^acione^ presidiarias.

io.a Si complctado el pago de las obligacict•

nes drl mes, resullaren fondos sobrantes, se irán

satisfacieado cor.fornre al método estable^ido los

débitvs pcndientes dcsde t. ° de Seticn,bre de

i83^ por consignaciones ó libraozas anteriores al

r. ° de Uiciembrc próximo, en qac han de em-'

pczar á regir estas disposiciones; y despues, por el

mismo órden, los precedentes á la espres:+da épo-

ca, ínterin que por una dispo^icion especial se de-

termina rl modo de ir extinguiendo estos déL,tos;;

en el concepto de que en las notas m:naualrs de
que habla la regla 3.a no se cornprenderán los,
paóos quc de ellos se lsagan, y sí solo lo satis-
fecho por cueuta dc la sonsiguacion del mes á que

se reficran la ncta, cargáadose aquellos á los pre-

aupuestos.

r^.` Si despues de establecido este sistem^
qucdase en algun mes por satisfacer parte de las

consignaciones respectivas al anterior, se pagará

aotes de todo ea et sigoiente, y al efecto se re-

bajará en la distribuciou de los fondos en él
disponiblcs.

><a: 7'odas lap cantidadea que eta 6o de No^
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(^^)
viFmbre prcísimo resulten entre^adas con exceso de
a las obligar•iones milítares pnr sus consiynarin_ la

nes cn alyunas de las 1'esorrri^s dc provinri,,,

sc iormalizarán, si no lo cstucicsen ya, y se car-

ga+án á los re•.pr.rtivos prrsurucstos.

t°i.g Lo misrno sc verifirará con cl irttporte

de los suministros hcchos y rccibos dc caLallvs

de requisicion abonados hasta fin dcl propio 1^TO-

vicmbre; prro los suministros qnc se aboneo pns-

terivrmentc•, y recibus de caballn., requisados qoe

se satisfa^,an ó adrnitan en cuenta de cootribu-

ciones, se ronsiderarán entref,ados á curnta de

Consit;nacinnes corricnles.

r^.a Los Intendentes mililares de distrito lue-

go que sepan por conducto de la Intend•rnci:+ r,e-

n^ral la parte de ronsibnaciou que se les delalle

sobre las '1'esorerías de provincia de su dernar-

carion, verifirarán sus operaciones de distribu-

cion con sujecion precísarnente á la cantidad de-

si6nada, para la cual se Ies abre crédilo por es-

te medro.

r 58 Desde t.° de Diciembre inmediato las

respectivas Par,adur•ías militares expediráu cartas

órdcnes contra 1os Tesoreros de proviucia, su-

primi ĉ ndose las cartas dc pano, pero Ilr;oaodo aque-

llas los requisitos preveni+ios cn iustrucrion, y

causando los efrctos que la wisma detcrmiua.

t 6.8 Las cartas árdenes que f,iren las I'a-

gadtirrías militares á favor de los (;nerpvs, cla-i

ses cí aseutist.,s, no podrán scr endosadas á pcr-

sanas cxtr:,ñas, y sí tSnicamente á Olicial dcl rniS-

mo Cucrpo, individuo de la clase, ó dcpendíen-

te dcl Asentista, cuya prer:isa cualidad ha Je es-

presarsc ers el mismo rndvso, á fin de que las

Oticínas de Rcntas y cl Comisario dc (iucrra Mi-

nist^o de Hacicr.da pucdan asef,urarse de la iúcn-

tidad de la pcrsoua; bien euteud,do que si pa-

sascn á otras manos no serán satisfechas en nin-

guo caso, ^orque la Arlruiuistracion mililar no
recunocerá por acreedores á la r;antid.,d quc re-

presc•ntcn las exl,resadas rartas brdcnes, siuo á

1os Cuerpns, cl:,ses y Aseutisias á quienes 6u_

bicscn sidn a^ljudicadas.

. t^.' Los lotcndentes militares de distrito da_

rén conocimicnto á los de las provincias dc su

demarcarion de todas I:,s rartas órclcnes que es-

pidan á cargo de las Tc•sorcrías; y estos remi-

tirán á aqucllos ^na relacion qne formará la res-

pecUva Cuntaduría para cl dia 3 dc cada mes,

espresand++ en ella las cantidades que se bubie-

rrn salisfeclto correspondientes al antcrior, Ivs

^tímervs de las cart:,s órdenes pagadas, y las per-

sonas á cuyo f,,vor se huLicsco I,brado, ílsi ►nis-

mo forruará la Cunladuría de Rentas para el i5

de cada mes otra rclaciun de tas cart:+s órdr.nr,s

pagarias pertenecientes al mes anterior, á tiu de

quc cun e^te conuciu ► ir.nto se cvile la espedicion

de eartas órdcoes de la consi^uaeion corriente,

^i la de aquel uo estuviese satisfccha.

- ft$.a Los Gefes de lteotas serán responsables

cnalquier paeo qne disponean sin sugetarse á
anti^^i; ^•dad dc la nurocracioo de !as cartas ñr-

deues, c<c,•plv las quc pcrtcnczcan á Cuerpo. dra

I:;^+•cito, ó la. rlu^^ se dirijan al cororrn de al-

guna ur^encia gravísima dcl scr,irin, prévio avi-

so olieial dcl Inlen+ler;tc• militar dci distrito, ó del

Cornis:+rio dc (^ucrra lYlinistro de Ilacienda de 13

provinr,ia.

rg.a Cuando no fuese posible satisfaccr cie
uua sola v^z el total valor dc una carla órden,

el Intenclcntc de provincia dará libramiento de la

cantidad que deba entrce;arse desde loe;o á cuenta:

se unírá al propto libramiento copia de la carta

órden, y á rontinuacion de csta pvudrá la Con-

tadnría la correspoudienle nota de la canlidad

librada, á fin de que sucesivamente sc pa^ue so-

Iv el resto, reco gicndo entonces la misma carta
órden.

l)e Rral ó rdrn cornunicada pur el referido

Sr. Ministrv dc I-Iaciend.r lo traslado a v. pa-

ra so iulcliñencia y efectos consi;uienles. Dios
guardc á V. mucho; ar,os. Madrid ^g de Se-
ticmbrc de r838--1;1 Subsccretario

Lo que bc dispucsto publicar en el boletin

oficia para i;;uales fines. (;^rdoba 9 de ^ctubre
dc x838.-José Sancltez Or.aria.

Comandancia Ueneral,

Circular.

El Excmo. Sr. Capitan General de Anda-

luría,

sigue.

con fecha del actual, me dice lo que

„EI Sub-secretario de guerra, en Real 6r-

den z6 de Seli.rmbre iíitimo, rne díce lo que

copio.-l;xcmo. Sr.-EI Sr, encargado interina-

mente del dcspacho de la Guerra, dice al Se-

cretario del `l'ribnnal especial de ,uerra y ma_

rina, lo sitíuícntc.-llc dado cucnta á S. 1VI. la

Rcina (xobernadora de la comunicacion de V. S.I.

de i i dcl car ricnte rues, en la cual tne trar,s-

cribe el dictamen quc en cumplicniento de lo

prevenido en la Iical rírden de i a de Junio úl-

timo ha remitido cse `I'ribnnal Lspecia) de guer-

ra y rnarina accrca dcl sumario formado para

ersaminar la conúucta tnilitar obscrvada por cl

'1'eniNnte General Marqués dc Rodil, dcsde el ao

dc Scticmbre de i83G hasta que cesó en cl egcr-

eicio de los maudos que le fueroo confiados en

die•z y scis del mismo mes y año; y S. M. des-

pues de entcrada detcnidamente de cuanto de si

arrojan el precitado surnario y el espedicntc re-
1"JI14q á cste asunto quc obra en csta Sccreta-
ría del Despacho, se ha dignado declarar solem-

nrmeote de confnrmidad con el parecer de ese

'1'r+bunal Especial, qae se halla sa!isfecha del ec-

samen qve «,a«<16 practicar para averiguar el

comportarnicnto del tcniente General lYIarqués de
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Rodil dnrante la época mrncionada, y r1^re no re- fcs de dicho ramo, pcro qne en casos en qnrpnr

sultando rar^o al^nnn contra la co++^lncta mili-

tar y política obsrr^a+ta por dirho (^^•ucr.t, no

]la luCar^ á c1r.v^r á t,r^lceco rt sumario da qne

sc tr ĵ t.+, ^n^•a t•^^rlrtafiqn nn le s^•r^irácn li^•nl-

p0 al^lln0 r)L' prr'IOlrj•^, ul Of^!udCra á 511 hU/•rl

uombre y honrnsa c:+rrera, á cu_vo rfrclo es su

espresa ^.nluntad qoe la prrscnte Rcal der•lara-

cion tan selemne corn0 n(•c^•sr+rio sr^a, se circn•le

y p•,bliqur• en la orden c;co^•ral de todos los i:;ér-

cito^, cn la forma y con l,s dccl;,rarion+•; qa^ se.

aroslumbrao en srm^jantc^ caso^. I)c 1^+•al úr-

drn In dif,o á V. S. 1. para conoriruicnto dc ese

Z^^ihUCial y den+as (•((^c ► us á qnc h^^a I,,;;,r. f)ins

guarcle á^'. $. I. tnurL^+sañr,s. 11'I:+drid sG dc Sc-

ticmbrc de 183$,-AI+Ia+ua.=Y de la propia l^eal

órden romunicaJa por cl referido Sr. enrarga-

do intcrinaro+•nlc dcl Dcspachu de la (iu^rra lo

tra^laJu á \. 1:. para au conocimiento, ç;obierno

y cnn,piimicnlc cn la parlc quc Ic corresponda.

=1.o cornuuico á V. S. á los r•fcctns que en la
aoteri^^r liual resulucion se ordeuan.'^

T.o q^,c sc hacc sabcr á los Sres. Coman-

dant^•s de armas de los pue6los de est,^ prnvin-

cia por medio del buletio oficial para su inte-

li^cncia, y demas indi^iduos militares que se ha-

llan en ella. Dins guarde á VV. muchos años.

Córduba >c5 dc Oclubre de i8313.-Sebastian de

la Cal•r,.ida.

circanctanrias rstra^rdin.^rias tan - frrcoeures

en la actual S uerra fue=e precis., qn^^ <.tra ŝau-
toridades ó corpor:ri:,ocs rirpen^lientes dcl

D7iní;lerio dcl car;,n de ^', r, ú d(•I rle Hacien-
da intccr^cn^;an cn a^uutns de A(lrninistraci-•n mi-

lil:+r, sea sirrupre r^n cnnocirnienfo, poniéndose de

acnerdo con el Grf^ dcl ra,no ref^^ririrr, q•,e se

halle en el caolon ó distrilo. 1)c 1 Ŝ e:+l rírdcn lo

romunicn á V. [:. para su ronnc^rnrentn y fines

ronsiguir.ntes. Y lo haGn saher por mc^!^n dc! bo-

Ietio oficial p^ra los ef^rlos y casos qne puecian

ocurrir. ( ;^rb^,ba 1 G de Octubrc dc r t338.^E1

Comisario dc I;uct`ra habilitado, Mclchor .lusti-

Ulanl.

Colcgio hlacional dcHumauidadc^ de l^tra. Sra.
dc la Asunc:ioo dc Córdoba.

Ersaci2cues dc Tilosufia.

Comision de ecsatnenes estraordinarios cele-
bra^los cl 1 U dcl cor^cntc con arscglo á
la hcal ordcn de G dc Staicmbrt; último;
los Sces

Ministcrio prinripal dc la Adminislrarion

mililar de la provincia de C,órdoba.

El Sr. intendente militar dcl dis-
trito en oócio del ^ o dcl actual ule dice lo si-

guicntc.

EI Escmo. Sr. Intendenle militar con fe-

c)la z4 de Seti+•rnl)re últirno me dice lu quesi-

gue.-Por cl Mini ŝtcrio dc la (xaerra sc mc ha

comunicado con fecha 5 del actual la Real rír-

dcn si^uiente.--Esrmo. Sr.^EI 5r. !?ncar^ado in-
ioterinamente eu cl despacl►o de la ^ucrra, di-
ce al Sr. Secrctario de la (iobcrnacion de la l)e-
nínsula lo sit;uicnte.^llc dacto cucnta á S. M.
la I;eina Gobcrnadora dc la comunicacion dc V.

I:. dc 3t dc 117a^•o ú ltimo, relattva á los inron-
venicntes qur. ofrecia cl rumplinricntn dc la Real
8rden de 6 de Abril dcl rorrienlc año pnr la

que se previno clue lae Uiputaciones y•(iefes

potíticos sc absluvicscn de lomar por si rlisposi-

ciones cconoruica5 ó^uGcrnativss conccruicntcs á

la administraciort militar sin cooocirnieoto de los

Grfes de la misma: y cnterada S. D7. y descau_
do salcar los iaconccnicntcs á que pudicran dar
lugar los térlninos en quc cstá conccLida la insi-

nuada Real i)rdcn dc 6 dP Abril dcl curricnte
año, ha tenida á Licn resol^er que consibuicnte

al principio general estahlecido por la misma,
en asnntós dc Adnlinistracion militar se dejen es-

peditas las facultadcs y atribucioues de los Ge-

Dr. D. ^Zariano F,sr^uiccl.
Liccnciado D. 1^'Iaoucl del Rosal.
D. Iiafacl Je Gracia.

Gcítedra de Lógica y Metafisiea.

Nota de las ^á propusiciones clue se sacaron
á la sucrtc clc las 1 UU focmadas por ci
Dr. D. l.tanucl ^laria dc Pirtcda, Catedrá ;
tico dc esta asignatura.

l^úms.

1° 36 Cual sea el fundamento cle la pro,

babilidad historira ú de fé, y los gra-
clos de ella por la calificacion de las per-
sonas que nos reúerert el hecho.

2.' 83 EI cote á se es pcrfectí,imo.

3.^ 1 i Qué sea jrticio, cotno se Ilawe cuan:

4.`

do se espresa con palabras y de qne

Corlstc.

19 l;uales son los fc^ndameotos del ra-
ciocinio, acotno;laudolos á uu caso
práctico.

5 g 96 EI l^ómbre goza dt: plena libertad
de indif•ere:ncia.

6a 35 Gual sea el fuudameuto Je la pro ^
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hahilirlacl hcrmenerítica.
7.a 17 Qué s+•a oposicion dc 'las pr^p^si-

ciones y moJos clc haccrla.
8.a E4 nc cu:► ntas maoeras sc pur,de con-

sidcrar la úoi:lad.
9.a 5 Co^ ►sidera^l.^ la difcrencia matcrial

dc las iilc:as, ciiciciiráu y dctioiráu cacls

(f)

C^ítedra de Fr sica.

Nota ñc ioaal núror,ro Jc hro^o:iciones sa=
ca^las de las 1 UO rlue fucrou fartv.^^las por
cl Lircc+cia^lo D. 1lanuta del Faos^l, Cate-
drátiro +Ic dicha facultad.

1(1U Dcscripcion Je las plaatas.
2^g Nsplicacion de las máquinas sitn=
plcs.
89 Qc^e sea mr:tcoro y sus clases.
73 F.I hi^.lo ticue mas colutnca y cne-
nor grare^ad cspecífica de la que te-
nia ;cc ► tesq+^e se congelase e) abua qua
sirri^ paraLformarie.
34 l:n los tubus scan iguales ó de=
síguales, dt:rechos ú oblicuos que co-
mur^iduen entre sí, un fluiclo debt:
subir á la mistna allura, es decir,. que
no puecle qucdar ec, qu:etud micu-
tras las dos superficics supcriores uo
esteu en un mismo l,laoo pí,ralelo al
orizontc.

una dc sus clases. 1.•
,10.a 51 Qué sca :1letafísi^a , en cuantas 2.^

parics se divida, y dc ^quc trata ca+la
r1Ua. 3.a

`11.a 76 L) infioito no puede componerse 4.s
de entes finitos.

.1`^.a 65 Cuales sean 1as afecciones contra-
pucstas de lo^ entcs.

13.a ^3 Qué sea eutimema, dilema y so- 5°

^ rites.

14•a 55 Qué sea eseocia y en que se di^ida.
.15.a 68 Qué sca ^uoi^crsal y dc cuautos

modoy pueda concebirsr,.
,16. 5á Quc sea ente y de cuaotos moclos

- pue^a ser.
;17.a 3 Qvé sean ideas quiméricas G entes

^ dc razon, p su diferet7cia con los uo
. eutet.

^18.a 87 Uc cuar7tos modos una cosa pue-
da concrbir^.; primero que otra.

;19.a 1^(:uac ► tas clases haja c!c proposicio-
ncs, esplicanclo cacla una de cllas.

°^O.a 8 t;la^ificarán dué diferencia haya en-
tre la definicion y la descripciou , es-
presanclo los requisitos que dcban acom-
paiíar á 1a primcra.

^1.a 75 Qué sea fiuito é infinilo.
^^.a 58 Los atríbutos como iohcreotes á

1a esec,cia sou^ nccesaríos, iumutables y
eternos.

g3.a 14 Qtré sea axioma' postutado, tcore-

6.• 40 I1os cucrpos sólidos de igual masa
F de diferente volúcnen picrJen con

desi^;ualciad parte ele su peso por su
inrncrsion cn ur7 fluido.

7.a 58 La cantiJacl dc matcr:a propia
de un cucrpo está en razon inversa
de su porosiclaJ.

8.a 78 EI ag+ia disuelta por una masa de
aire aumenta la clastíciJad dt: estti
flu ido.

9.a 90 En qué coosista la lluvia de tem^
p^atad, ,

10.a 71 Pasando el hiclo del estado sóiído

ma y problema, corolario y eseolio.
^4.a ^5 )^r ► tlué sc clic•ida la vcrdad, dcfi- 11.a

nicndo cada una de suF divisioaes.

Fatado de los alumnos ecsaminados T sus
notas.

^1°^

Noa3bres. Notas.

.a

Bcleña, D. Viccotc. Aprobado.

13.a

Rioboó, D, lvlanuel. ^ Notablemcr,tt:
aprovcchado.

14.a

al de líclnido, el aire que le rodea
ocasioc7a en nosotros la sensacion del
frio.

3 Dos cuerpos homogeneos de de,
sigual magnitu+l, la supcrficic dcl me-
r ► or ticne ma^or razon respecto de
su masa, que el mayor respecto da
1a suya.

65 EI gas ocsigeno es útil p nece=
sario para la combustiou y respira-
cion•

^4 Subsísten dcspues dcl cl7oqne eR
un cucrpo clástico dos claterios: uno
hacia adelaote y otro hacia atras.

1^ Si dos fucrzas obran jontas eu
dirccciones angulares, la derivada es
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igual en rlireccion y m3?nitn+l á la
(^)

laciron norturno.
37 l,a poliandria es contra eldia^onal dca paralclogr: ► mo construido

sohre la +iírcrrion de las fucrzas.
4.a

15.a ó5 Et, los espej^^s.I ►laoos la imágen
sicmpre es igual y sClilrj;,t ► te al ob^eto.

16.a 61 EI airr, cs com^ucsto q pesado.

5.a

17.a 69 Qué sca gravcda ►i cspecifica crr los S.`
cuerpos. .

18.a ŝ10 Ln el descenso de . los cuerpos
los esparios totales son entre sí cumo

7.^

el ^^ua ►Ira^lo dc !os números nakura-
les 1. 2. 3. &c.

8.•

19.a 83 En torla combustion hay sepa-
rariori rlc calórico. y lumínico. .

9.a

40.a ^5 La rcaccion es sicmpre igual y
cutitra^ia á la acvion.

;21.a 41 (7n sóli ►lo sumergido eo fluidos

dc difcrente }lensidad pierde partes

10a.

d;ferentes de su peso.

^°^,a 9y Uivision y subdivision de 1vs aoi-
ma les.

11.a

^3.a 87 El flui:lo cléctrico en los bue-
' nos conductores se halla difuodido al

scdedor dc su au pcr•ficie.

_°^4.a i 2 )ia co:,tacto dcl aire favorece la

1^.a

£ormac:io q del hiclo.

Estado dc los alumnns ecsamioados

13.a

y sus notas. 1 á.a

Nombres. Notas. 15,a

NotablemeoteMoreno t'araciolo D. Fran-
16.a

^

ci.co. aprovecktadu. 17,a

Rsmirez D. Fulgencio Aprobado.

Gátedra Je .^trca.

Nota de1. mismo r,úmcro de preguntas sa-

cedas á la suerte ►le las 10o formadas

por el Doctor D, 114ariano Esquivel, Cá-

tfédrático rté esta asigoatura.

1.a 49 Los hijos debco honrar, amar, obe^
dcccr y auxiliar á sus padres.

,^.a 1^ Propic^lad cs todo lo que tene-
mos ó hacemos nucstro.

3.a ^7 EI hon,bre r,o está obligado por

regla $eneral á respetár la vida del

rccho o,tural.

85 I'odemos recibir intereses
prestamo, cuando cio est:amos
+ios á cl^ pur ben+^ficeucia.

dé-

por. ^l
ubliga-

7^ l:on^•íeue establecer un cninisterio
de cultos.
36 La poligamia no es ilicita por de-
recho natural.
79 Qoé sca contrato y sus dirersas
espc^ics. •
87 Ls inhumano dar muerte al enemi-
go r•encido. ^

24 La mortificacion de la carnc sino da-
ña á la salud y mo^lera las pasiones, no
solo es laudablc, sino de obligacioe^ na-
tural.

15 Tencmos obligacion dc 'procurar-
nos una conciencia recta por todos los
mcdios razonables:

100 La paz se puede y debe admitir
por cualquicra de las parles beligeran-
tes, teniendose presentes los males_. da.
la gucrra. ^

39 Ocupacion, accesion p tradicíon
son los únicos modos legitimos de
adquirir.

10 La ley natural es el órdect pres-
crito por Dios al hon,bre para coaser-
var y perfcreionar sus propiedades.

60 ^onvienc di^^idir las atribucione^
del poder ejecutico,

77 EI ticmpo Icgitima los gol,iecnos:
35 EI vago no pertencce á la socie^

dád, ni tiecie derecho á la proteccioo,
que se debe á todo ciudadaao.

18.a 6 Las ideas de poder, derécbó, y dé=
ber, soo difcreutes,

19.a 6^ Plo puedc gobcrnar bicn nria na-
cion el Rcy, que no teñg"a la ^rerro-
gativa de la sancion y dcl ^eto.

^O.a á3 El hombce ha nacido para

ciedaJ.
la só^

°^1.a 83 El tnatrimonio entre pái•ietite^
no está prohibido por derecho aatu-

ral, no sicndo en la liáéa de a ŝceŭi3ert;

eia ó descendencia.

^^.a 34 El matrimouio es indisoluble por.
derecho natnral, aunqúe lo qtiieran los

dox cóujuges, tnientras los hijos aece^
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(g)
aiten c1e su ausilin.

^3.a ' i 1 t(^uc; ;scan los cú:iibos y coales

:^4•

^lt hau tUr[BatSe.

i 8 I,oc, di•rcc•hos y abliñ^ciones`^de Iá ŝ
socic:;aclcs ^ sou i^;uales á los dc catIa
h^^u^b:'c cu pacticular.

Estado dc alumnos e(•saminados y su nota.
^^.-.

lvoct^bres.. ^.r)ta.

Eshcjo, D. Antonio. ,^ ^iproba.',,

^fórdoóa 15 de Octubre cle 1835. ^Dr.
P•lariano 4^squivei.-:'ra;)cí^ço . Barbtitlo ^

^I^ainos, Sceretarib. " '

-:r>; s
, ; i ..::

A^'ISO G^ICI:1L.

^r^
^ Presidcr.ci^ c?cl Ayui,tary)icnto Cons-
' titucioua! clc; la^ ^illa, Jc...' . _. •. ;

Aclamuz.

ll:sl^icnclo 1r1ScUTr)cio cl ^risr^cr r^^tn7r-

tC de !os rac:os arl't;U:^a:ios tlc la corrc^iu-

ría, alcal)ala, dcrt;clso cj^l ^ic:o, , b ss:rs ct^

cua^ tiilo de aguarcii^utc y lt ca cl e1e •ci-

t;o, 1os cle jalsou Was^c.o, cuarto eu li^ra

dc caru^, ^uoeros estran^eros, to lo para ĉl

2 ►iu c3e 1839, sacaclos á l:t suhasta l)or Jos

1rarLites duc cstán marca!lo^ por l^ liy ^s^

^)a acordaclo por estc A}^unt:tu,icntosc acsuu-

cien lo^ aos rea,ates que se cel(:brarán e;u

c>tas casas c:tpitulsres á cl tocluc úc ora-

ciures clc Ios dias 31 dcl r.orricntc y 3U dc

_I\o^•ic;murc pr^xinso ^enicicro p:+i•a lo cual

se iu^crta en cl bulctin oficial para su uaa-

^er , p^cLlici^Iad. ^

Adarnuz y Oclubre 1.° dc 1$38.-
Franci: co t:ano. . . . ^ . ,

^.^...e^^c^^^e^

T^,t(I).ilt^,.

la calle <^e `S. rartoiamé cerci c3cla"Puer-
ta Nueva los bilictcs Jcl Tesoro 1)tíblico

Jc la creacion de 19 t!e ^Iayo dc ! 8^8
coyos isúmeros é icz^hcrte se fii;uran á
coutic)oacion. La ^Cr:+ooa (li)C se lo> hu-
bicre {s:sllar'o sc scrc^rá entrcgarlos á D
Dlauu:a ^ 5^iuz Ochaita ea 1a a)isma ca-
llc cie S. Bartolomc; casa sin
quicn sc cíará cl hall:+z^o.

.•: 1 dc . 5.a Scrie .núm. 580 ^,ooó
Q dc b.a id. n tím.. .903 ál 306 4.000
9 dc :i.a id. riúm. 15€^9 500
`^ de 1.a id, nums. ^3,339y 40 100

uúmcro por

f.6oo

tt r;.

OTII:^^.

._.._..,__..!

r-^i`:

Entré*sictcTp^o^!)o dc 1a noché dcl 16
ael r,orriente sc pcrdió un capnte de montc,
^dcsdc la'•^astelcría de lá c^tllc (Ic la•Ceniza;
á la callc t^e ('arrctcras. L^s sc^ias dcl ca-
^ote soci las si;aicntes: dc rario burílo, ca-
liarin az:)I ^ar l^uera, y cncarnaclo ^or clco-
t:•a y ht)tuu t ?c rnctal blanco. 1.a pr,rsona
qUC JC 1J 1)3{'Y t'nCOntl'?iiU, ft'tl'lra ^a ^)Oll^

dati"r!c Ilr;tr.arlo á la c:tllc dc Carretcr^s nútD.
'1 t;, ciouclc sc li: dará cl 1)allaz^a.

AV1S0.

, En la ca!!c, clc la Yr+cria n ím.. °^0 sa
^eoclc^ ► ci;ílilt;s cft: Br^t•bi;rí.) clc sul)erior ca-
li^i.t^l. F^n I.s rni•u^a rasa sc coirs^rau toda
ci:,sc ^ic t^^ji;ios clc sccla autiáuos, damascos
taictaoea, y galuues dc oro ^i^jos,

O't' R O.

, Las plantil1;14 ^ara clar relacion ya en

contribnc.iou dc gucrra como eu la de fru-

tos ci^il,^ ŝ , se s'cisclcu á`^U rs. cl . cieoto to-

mauclo m:ss cIe estc uumero, ea c) des^a-

C1 ►o cic cslc.pct'iouic0. , ,

• En la mati;+n.^+ clcl 1 G dcl coricnlc se .

pcrclieroa . de,;r1C la '1'worería de lieutas á
CórJol,a: Irnl,renta á c.irgo Jc Nlantós

Ministerio de Cultura 2024


